
Expediente: 751/25
Carátula: LOPEZ MARIA DE LOS ANGELES C/ LATINO JAZMIN S/ MEDIDA CAUTELAR RESIDUAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 28/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LATINO, JAZMIN-DEMANDADO
30716271648869 - LOPEZ, MARIA DE LOS ANGELES-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 751/25

*H20901807188*
H20901807188

HABILITADO PARA ACTUAR

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO: LOPEZ MARIA DE LOS ANGELES c/ LATINO JAZMIN s/ MEDIDA CAUTELAR
RESIDUAL.- EXPTE. N°: 751/25.-

Concepción, 27 de febrero de 2026.-

 Por recibido en los presentes autos, y sin asumir competencia dispongo mantener la vigencia de la
medida cautelar, dispuesta por la colega en fecha 19/02/2026, por el término de 30 días, consistente
en: a) prohibición de acercamiento de Jazmín Latino, domiciliada en Sarmiento 777 (a media cuadra
del Ingenio Marapa - casa color blanco), respecto de la Sra. López en su domicilio sito en Barrio
Héroes de Malvinas, Mza. O, Lote 2 de la ciudad de J. B. Alberdi, así como la prohibición de transitar
en la vía pública a una distancia menor de 100 metros de la misma; y b) prohibición de actos de
perturbación o intimidación, directos o indirectos, mediante contacto físico, telefónico, virtual,
electrónico o por terceros, bajo apercibimiento del artículo 239 del Código Penal.

 A los efectos del cumplimiento de la presente, HABILÍTENSE DÍAS Y HORAS INHÁBILES.
LÍBRESE CEDULA al Juzgado de Paz de Juan Bautista Alberdi.- MSC

Actuación firmada en fecha 27/02/2026

Certificado digital:
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